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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis, a las dieciséis horas con treinta minutos. en la sala de sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal; la 
señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal; el señor doctor 
Miguel Pérez Astudillo; el señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla; y, el señor doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de 
Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, 
por unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la renuncia presentada por la doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, a su condición de Jueza Principal del Tribunal Contencioso 
Electoral; y, 

2. Incorporación de manera inmediata y definitiva del Primer Juez Suplente del 
Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con la resolución PLE-CPCCS-
362-31-10-2016, de 31 de octubre de 2016, adoptada por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA 
DOCTORA PATRICIA ZAMBRANO VILLACRÉS, A SU CONDICIÓN DE JUEZA 
PRINCIPAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, mediante la cual presenta su renuncia voluntaria e irrevocable al 
cargo de Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a 
consideración del Pleno del Organismo la renuncia irrevocable de la señora doctora 
Patricia Zambrano Villacrés al cargo de Jueza Principal del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta que al ser 
presentada dicha renuncia de manera voluntaria y dado que es de conocimiento 
público los acontecimientos ocurridos durante las últimas horas, es deber del Pleno del 
Organismo aceptar la renuncia de la doctora Patricia Zambrano Villacrés a su 
condición de Jueza Principal del Organismo y que se incorpore al primer Juez 
Suplente del Tribunal para que las actividades puedan continuar. 
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El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Juez del Tribunal, considera que la renuncia 
irrevocable y sin mayor explicación, siendo un tema de responsabilidad personal, 
corresponde a este cuerpo colegiado conforme a derecho aceptarla y que el primer 
Juez Suplente, designado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
sea quien asuma las funciones de Juez Principal del Organismo. 

La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, indica que en atención a la comunicación 
suscrita por la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, donde expresa su renuncia 
voluntaria por motivos personales, debe ser acogida y proceder conforme a derecho a 
integrar el Pleno del Organismo. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, con la abstención del señor doctor Arturo Cabrera 
Peñaherrera, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 497-23·11·2016: Aceptar la renuncia presentada por la doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, al cargo de Jueza Principal del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

SEGUNDO PUNTO.· 

INCORPORACIÓN DE MANERA INMEDIATA Y DEFINITIVA DEL PRIMER JUEZ 
SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD 
CON LA RESOLUCIÓN PLE-CPCCS-362-31·10·2016, DE 31 DE OCTUBRE DE 
2016, ADOPTADA POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente de la Resolución PLE-CPCCS-362· 
31-10-2016, de 31 de octubre de 2016, adoptada por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, en la que se designa como Primer Juez Suplente del 
Tribunal Contencioso Electoral al señor doctor Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1707392302. Asimismo, se da lectura del 
segundo inciso del artículo 210 de la Constitución de la República del Ecuador, que 
señala: "Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades 
del Estado, el Consejo designará a los miembros principales y suplentes, en orden de 
prelación, entre quienes obtengan las mejores puntuaciones en el concurso. Los 
miembros suplentes sustituirán a /os principales cuando corresponda, con apego al 
orden de su calificación y designación." 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que una 
vez que han podido escuchar la Resolución PLE-CPCCS-362-31-10-2016, adoptada 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la que se resolvió el 
concurso público de oposición y méritos para la designación de dos Jueces Principales 
y cinco Jueces Suplentes del Tribunal Contencioso Electoral, recayendo la primera 
designación como Juez Suplente en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, el Pleno 
del Organismo, conforme lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 21 O de la 
Constitución de la República del Ecuador, debe incorporar de manera inmediata al 
señor Juez Suplente como Juez Principal del Tribunal. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Juez del Tribunal, manifiesta que apoya la 
moción del señor Presidente del Tribunal, en razón de que existe una norma expresa 
en la que se indica cómo se debe proceder en este tipo de casos. 

La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, indica que 
en atención a lo dispuesto en el artículo 210, inciso segundo, de la Constitución de la 
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República del Ecuador, donde claramente se dispone y es mandato Constitucional que 
en el caso de que se ausente un Juez Principal de este órgano colegiado, 
inmediatamente le sucederá o se principalizará el suplente con mayor puntuación, y 
teniendo en cuenta la resolución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, mediante la cual se llevó a cabo el concurso público de méritos y oposición, 
donde se estableció una prelación de dos Jueces Principales que se posesionaron en 
la Asamblea y se principalizaron en el Pleno del Organismo, está a favor de la moción 
presentada por el señor Presiden del Tribunal. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, señala que ante la renuncia 
de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, y por cuanto se conforma un Pleno, 
es necesario que el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera asuma las funciones de Juez 
Principal del Organismo, inclusive considerando que ha colaborado en varias 
ocasiones como Juez Suplente del Tribunal y su experiencia es amplia. Asimismo, 
pide que a la resolución que apruebe el Pleno del Organismo se incorpore un párrafo 
adicional en el que se disponga que por Secretaría se notifique del particular a las 
instancias respectivas. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, con la abstención del señor doctor Arturo Cabrera 
Peñaherrera, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 498-23-11-2016: 

1. Principalizar como Juez del Tribunal Contencioso Electoral al doctor Arturo 
Cabrera Peñaherrera, de conformidad a lo dispuesto en el segundo inciso del 
artículo 21 O de la Constitución de la República del Ecuador, que establece: 
"Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades 
del Estado, el Consejo designará a los miembros principales y suplentes, en 
orden de prelación, entre quienes obtengan las mejores puntuaciones en el 
concurso. Los miembros suplentes sustituirán a los principales cuando 
corresponda, con apego al orden de su calificación y designación. •; 

2. Disponer que se incorpore de manera inmediata al doctor Arturo Cabrera 
Peñaherrera como parte del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

3. Disponer a la señora Secretaria General del Organismo notifique el contenido 
de la presente resolución al doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, a la Asamblea 
Nacional, al Consejo Nacional Electoral y al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta al señor 
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera que formalmente se incorpora al Pleno del 
Organismo en calidad de Juez Principal del Tribunal, considerando que por sus 
méritos fue declarado Primer Juez Suplente por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, por lo que a nombre de la señora Jueza, señores Jueces, 
servidoras, servidores, trabajadoras y trabajadores del Organismo, le da la más cordial 
bienvenida. Está seguro que el señor Juez será un aporte para el Tribunal y a nombre 
de las funcionarias y funcionarios comprometer todo el respaldo que como Juez 
Principal de la Institución tendrá y recordar que sobretodo debe primar la Justicia 
Electoral, que se respete la Constitución y la Ley, así como garantizar que todos los 
procesos electorales que vive el Ecuador sean respetadas la voluntad popular y se 
garantice de esa manera el fortalecimiento de la democracia. 

El señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal, indica que la tarea del 
Organismo no le es desconocida, tiene la fortuna de haber participado con los equipos 
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de trabajo institucionales y su compromiso por el cumplimiento de los objetivos de la 
Función Electoral y de la administración de justicia ya demostradas. De manera 
voluntaria aceptó el reto de participar en la renovación de Juezas y Jueces del Tribunal 
y acogiendo los resultados que se dieron, ha reconocido que la señora Jueza y el 
señor Juez que ingresaron son los legítimos ganadores del concurso y será un 
privilegio compartir las tareas y responsabilidades de este equipo de trabajo. 

Luego de que se ha fatado el punto constante en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la pa~· ipáción a los señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral 
y clausura la sesión 11as dieciséis horas con cincuenta minutos. 
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